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ACUERDO-04ó-2023

LA DIRECTORA EJECUTryA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA. En uso de sus facultades de que fue investida por la Presidenta de la República
media¡te Acuerdo Ejecutivo N.' I 13-2022 de fecha 23 de febrero del 2022 y en aplicación
de los afículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la Repúblic4 11, 116,

118, 119 y 122 delaLey General de la Administración Pública-

PRJMERO: Cancelar por Cesantia a partir del Uno (01) de abril de 2023, a la ciudadana

ANA PATRICIA FAJARDO ZAVALA, con número de identidad 1807-1981-01861, en la
estructum presupuestaria siguiente: lnstitución: 0242 Diuecciót de Niñez, Adolescencia y
Familia, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Programa: I 5 Migración y
restitución intemacional de niñas, niños y adolescentes, Sub Programa: 00, Actividad/Obra:

001 Implementacion de lineamientos sobre migracion y restitució¡, Versión: 0002, Nombre

del Puesto: ASISTENTE ESPECIAL TECNICO II, No. de Puesto: 870, GrupoA{ivel: 02-08,

Sueldo: L.22,900.00.
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SEGUIIIDO: Hacer la Transcripción de Ley.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir del Uno (01) de abril de 2023.

coMrrNÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los quince (15) días del mes de marzn de 2023-
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